
 

 
DEPENDENCIA SOLICITANTE: 
 

GRUPO INTERNO DE TRABAJO, GESTION ADMINISTRATIVA 

 
FECHA: 
 

8 DE JUNIO DE 2021 

 
OBJETO: 
 

Garantizar las operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo disponibles 
para las marcas cubiertas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, para el 
Ministerio del Deporte. 

 
DESCRIPCION SUCINTA DE LA NECESIDAD 
QUE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACION: 

 
El Ministerio del Deporte, tiene como objetivo, dentro del marco de sus 
competencias de la ley, formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política 
pública, planes, programas, proyectos en materia de deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física, para promover el bienestar, 
la calidad de vida así como contribuir a la salud pública, a la educación, a la 
cultura, a la cohesión social, a la conciencia nacional y a las relaciones 
internacionales, a través de la participación de los actores públicos y privados. 
 
Dentro de las funciones asignadas al GIT de Gestión Administrativa, área que 
depende de la Secretaria General, tal como lo establece el artículo 3 página 7 de 
la Resolución No. 002359 del 3 de diciembre de 2019, por medio de la cual “se 
establecen los grupos internos de trabajo del Ministerio del Deporte y se asignan 
sus funciones”, y que, entre otras, se relacionan a continuación: 
 

• Coordinar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la 
adquisición, almacenamiento y suministro de los elementos, materiales 
y equipos que requieran las diferentes dependencias del Ministerio. 

• Coordinar y controlar la prestación de los servicios generales de 
mantenimiento, vigilancia, aseo, cafetería y demás que se requieran para 
el correcto funcionamiento del Ministerio. 

• Planear, organizar y coordinar las actividades relacionadas con el 
mantenimiento de la sede del Ministerio. 

 
Así las cosas y teniendo en cuenta que las Entidades Públicas deben velar por el 
cuidado y mantenimiento de los bienes a su cargo y que dentro de las funciones 
a desarrollar por el GIT Gestión Administrativa, se encuentra la de gestionar y 
optimizar obras, bienes y servicios mediante la administración, mantenimiento y 
control de los bienes muebles e inmuebles necesarios para responder a las 
necesidades de los procesos estratégicos, misionales y de soporte aplicables al 
Ministerio del Deporte.  
 
Conforme a lo expuesto, le corresponde al Grupo Interno de Trabajo Gestión 
Administrativa adelantar los trámites necesarios para garantizar el servicio del 
Mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos, filtros, 
lubricantes y mano de obra de los vehículos que conforman el parque automotor 
de la Entidad. 
 
El Ministerio del Deporte requiere contratar el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo integral (con suministro de repuestos y de mano de obra 
para los once (11) vehículos que hacen parte del parque automotor de propiedad 
de la entidad, los cuales son utilizados para el desplazamiento de los servidores 
públicos en el cumplimiento de sus funciones misionales, encontrándose ubicados 
en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
La entidad actualmente cuenta con un parque automotor compuesto por trece (13) 
vehículos que son usados diariamente, los cuales prestan el servicio de transporte 
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y desplazamiento de manera exclusiva a los despachos del Director(a), 
Subdirector (a), Directores (as) Técnicos, Secretario (a) General, G.I.T Gestión 
Administrativa y el personal asociado a funciones deportivas que está al alcance 
de funcionarios y contratistas que deban desplazarse fuera de la Entidad. 
 
Los vehículos que conforman el parque automotor y que deben estar cubiertos 
por este contrato poseen las siguientes características 
 
 

No. Placa 
Clase de 
Vehículo 

Marca Linea CC Mod 
Tipo 
Comb 

1 FHD515 Automóvil Renault Sandero 1600 2009 Gasolina 
2 FHD607 Automóvil Renault Sandero 1600 2009 Gasolina 
3 OBI776 Camioneta Chevrolet Luv D Max Diesel 2999 2011 Diesel 
4 OBI777 Automóvil Chevrolet Cruze 1796 2011 Gasolina 
5 OBI778 Automóvil Chevrolet Cruze 1796 2011 Gasolina 
6 OBI779 Campero Chevrolet Captiva 2997 2011 Gasolina 
7 OCK338 Campero Toyota Prado 5P Diesel 2982 2013 Diesel 
8 OCK339 Campero Toyota Prado 5P Diesel 3000 2013 Diesel 
9 FQA951 Camioneta Mazda BT 50 2606 2010 Gasolina 
10 PFU379 Camioneta Volkswagen Amarok 1968 2011 Diesel 

 
Del parque automotor hay dos vehículos que no están cubiertos en este contrato, 
ya que la marca Nissan no hace parte del acuerdo marco, y otro, que está bajo 
responsabilidad de requerimientos de servicio de la Unidad Nacional de 
Protección (UNP). 
  
Es preciso señalar que factores como el modelo y el uso frecuente de cada uno 
de los vehículos, genera desgaste en sus principales sistemas, por lo que se hace 
necesario adelantar un proceso de selección de rutinas de mantenimiento 
preventivo y correctivo, incluyendo repuestos y accesorios nuevos y originales 
según las necesidades y marca de cada uno de los vehículos, toda vez que la 
Entidad no cuenta con la infraestructura ni recurso humano técnico para realizar 
las actividades propias de mantenimiento del parque automotor. 
 
Otro aspecto para tener en cuenta es la seguridad que representa para los 
ocupantes del vehículo un mantenimiento bien realizado y a tiempo, muchos de 
los accidentes son ocasionados por hacer caso omiso a las disposiciones 
periódicas de mantenimiento de los automotores. 
 
En razón a lo expuesto, el proceso que se adelantará busca garantizar que se 
cuente con un servicio de mantenimiento de calidad que garantice la correcta 
operación y el correcto funcionamiento de estos vehículos. Además, es preciso 
reiterar que la aplicación de una política de mantenimiento acertada evitara 
consecuencias mayores y accidentes que se llegaren a causar a personas y 
bienes inmuebles. 
 
Como la Entidad no cuenta con el personal idóneo para la prestación del servicio 
a contratar, ni con los equipos o repuestos especiales que necesitan los vehículos 
para su correcto funcionamiento y mantenimiento, se hace necesario gestionar 
esta contratación. Por tal motivo es necesario adelantar el presente estudio con 
el fin de darle continuidad al mantenimiento de los vehículos y de esta forma evitar 
interrupciones en la prestación de los servicios misionales de la Entidad. 
 
1.1. Los productos y resultados esperados.  
 
Se busca garantizar la operatividad, conservación adecuada y prolongar la vida 
útil del parque automotor del Ministerio del Deporte y así prestar un servicio ágil, 
oportuno y de calidad, que responda a las condiciones óptimas de seguridad para 
todas las personas que hacen uso de ellos. 



 
1.2. Conveniencia. (Art. 25 Núm. 7 Ley 80 de 1993) 
Que proveer el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque 
automotor de la entidad garantizará la preservación de los vehículos en estado 
optimo de funcionamiento y a su vez, las garantías necesarias para el transporte 
de los funcionarios o quien haga uso de ellos. 
 
1.3. Oportunidad (Art. 30 Núm. 1° Ley 80 de 1993). 
 
El proceso que se adelantará busca garantizar que se cuente con un servicio de 
mantenimiento de calidad que garantice la correcta operación y el correcto 
funcionamiento de estos vehículos. Además, es preciso reiterar que la aplicación 
de una política de mantenimiento acertada evitara consecuencias mayores y 
accidentes que se llegaren a causar a personas y bienes inmuebles. 
 
Por lo expuesto anteriormente y de acuerdo a la necesidad planteada, es viable, 
conveniente y oportuno adelantar el proceso público de contratación con el fin de 
contratar el servicio con el cual se busca satisfacer la necesidad de la entidad. 
 

 
NOMBRE DEL ACUERDO: 
Consultar Opción Nuevos Productos en el link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-
del-estado-colombiano 

Adquisición de  
(i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas 

Autopartes y Mano de Obra; y 
(ii) Adquisición de autopartes 

 
CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS (Anexar 
simulador) 

Las condiciones técnicas requeridas son las relacionadas en la documentación 
del acuerdo macro y que se detallan a continuación: 
 
1. GENERALES: 

 
Los Proponentes que se presenten a una marca y tipología de vehículo o 
motocicleta, debe prestar el servicio de mantenimiento para todos los vehículos 
y/o motocicletas de la marca, es decir, si un proponente resulta adjudicado para 
la marca A en la tipología de Campero/camioneta/pick up, deberá estar en la 
capacidad de atender todas las referencias de Campero/Camioneta/Pick Up de la 
marca A. 
 
Los Proponentes del Lote 1 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
automóviles y motocicletas deben tener un horario de atención entre semana de 
8:00 a.m. a 6:00 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 11:00 a.m., con atención prioritaria 
para las entidades. 
 
El tiempo de entrega de los mantenimientos preventivos no deben superar las 24 
horas, sin embargo, esto puede variar si producto del mantenimiento preventivo 
se encuentra otra falla en el vehículo y/o motocicleta lo cual deberá ser notificado 
al supervisor de la Orden de Compra durante las 24 horas mencionadas 
anteriormente. 
 
Para los mantenimientos correctivos más complejos, el tiempo de entrega lo 
manifestará el proveedor una vez haga el diagnóstico del automotor, este plazo 
estará sujeto a la aprobación por parte del supervisor de las Orden de Compra. 
 
Posterior al mantenimiento preventivo o correctivo, debe llevarse a cabo un 
aspirado al interior del vehículo (en caso de ser un vehículo de carga liviana solo 
se realizará el aspirado de la cabina de los tripulantes) y lavado exterior del 
vehículo y/o motocicleta. 
 
El proponente debe permitir el ingreso a sus instalaciones al supervisor de la 
Orden de Compra, el cual podrá ingresar a verificar el estado de avance y 
procedimientos que se están llevando a cabo por parte del Proponente, así como 
la verificación de correcta disposición de los repuestos y residuos utilizados. 
 
Los servicios que sean requeridos y que no se encuentren incluidos en el cuadro 
de precios serán ejecutados por el oferente, previa autorización expresa de la 
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Entidad, a través del supervisor del contrato y aprobación del precio el cual deberá 
ser acorde con el mercado. Dichos servicios cubren todos los sistemas, 
accesorios y partes que conforman los vehículos o motocicletas. 
 
Si es necesario mover el vehículo o motocicleta fuera del taller, el Proponente 
debe contactarse con el supervisor del contrato para que dicho desplazamiento 
sea realizado por el supervisor, en caso tal que el supervisor autorice al 
proponente el movimiento del vehículo o motocicleta, debe autorizar por escrito y 
con su firma respectiva autorización. 
 
Nota: El diagnostico de los automotores y motocicletas en los casos que se 
requiera un análisis más a fondo del estado del vehículo/motocicleta no debe 
superar cinco (5) días hábiles después de la entrega del ingreso del 
vehículo/motocicleta al Proveedor. 
 
2. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO, AUTOPARTES Y REPUESTOS 
 
El proponente debe responder por las siguientes garantías, independientemente 
de las enunciadas en el capítulo 11 de los Estudios y Documentos Previos del 
acuerdo Marco: 
 
Servicio de mantenimiento: Los proponentes deberán dar una garantía de 6 
meses al trabajo de mantenimiento efectuado al vehículo y/o motocicleta*, o de 
acuerdo con los tiempos que expida la casa matriz de la marca, el cual debe ser 
fundamentado ante el supervisor de la Orden de Compra. 
 
El Proveedor deberá informar por escrito las condiciones y exclusiones de tal 
garantía, la cual debe ir acompañada por recomendaciones que deba tener la 
Entidad para evitar que falle nuevamente el Vehículo y/o Motocicleta. 
 
En caso que se dé lugar a la instalación de un repuesto homologado, la garantía 
en este caso deberá mantenerse por 3 meses. 
 
Repuestos y autopartes: Los proponentes deben suministrar repuestos originales, 
nuevos y no remanufacturados con los cuales debe anexar y mantener la garantía 
de fábrica. 
 
Accesorios: Todos los accesorios adquiridos o instalados al parque automotor de 
la entidad debe estar soportado por la garantía de fábrica de la Autoparte. 
 
En caso de que un proponente deba responder por alguna de las garantías 
anteriormente mencionadas, deberá reemplazar y/o realizar nuevamente el 
mantenimiento sin ningún costo para la entidad, garantizando atención prioritaria. 
 
Nota: El mantenimiento adquirido en este Acuerdo Marco no suple el 
mantenimiento preventivo que debe ser tomado con la respectiva marca del 
vehículo por razones de garantía; razón por la cual no se debe efectuar los 
Mantenimientos Preventivos a través de este Acuerdo Marco si el Vehículo o 
Motocicleta aún tienen garantía con el fabricante. 
 
3. REPUESTOS Y VENTA DE AUTOPARTES 

 
Los repuesto y autopartes que sean reemplazados producto de las tareas de 
mantenimiento deben ser genuinos y/u originales, nuevos y no remanufacturados 
garantizando una compatibilidad del 100% con el modelo del carro al cual será 
instalados. Únicamente a petición del supervisor encargado, se aceptará que los 
repuestos sean repuestos homologados que cumplan con los requerimientos 
técnicos. 
 
Para el caso del Lote 1. Mantenimiento preventivo y correctivo el proponente, 
debe presentar en su oferta el certificado en el cual indique que los repuestos a 
suministrar serán genuinos y/u originales, nuevos y no remanufacturados, en este 
caso el certificado debe ser expedido de alguna de las formas descritas en la 
cadena de distribución mencionada más adelante en este numeral.. 



 
El proponente debe garantizar que los aceites, lubricantes, líquido de frenos, 
liquido de baterías y demás utilizados en los mantenimientos de vehículos y 
motocicletas sea el recomendado por el fabricante del automóvil en su manual de 
garantía. 
 
En caso que un proveedor del Lote 1, que no sea un taller autorizado por la marca, 
no cuente con un repuesto requerido para el mantenimiento, debe informar a la 
Entidad, con el fin de acudir a los proveedores del Lote 2 y verificar que dichos 
proveedores tampoco cuentan con el repuesto, una vez hecha dicha verificación, 
si el Proveedor del Lote 2 cuenta con el repuesto requerido la Entidad debe 
colocar la Orden de Compra y entregar posteriormente el repuesto al proveedor 
del Lote 1 para llevar a cabo el mantenimiento más rápido, por otro lado en caso 
tal que los Proveedores del Lote 2 no cuenten con el repuesto, el proveedor del 
Lote 1 contará con 45 días hábiles para conseguir el repuesto requerido. 
 
NOTA: El repuesto requerido a los proveedores del Lote 2 debe se exactamente 
el mismo al que requiere el proveedor del 
Lote 1 para llevar a cabo el mantenimiento. 
 
Los proponentes del Lote 1 y Lote 2, deben allegar en su propuesta el o los 
certificados que verifiquen que el proponente es un vendedor autorizado de la 
marca, este certificado puede ser: 
 
   Casa matriz – Proponente 
   Casa matriz – importador autorizado (Representante de la marca en Colombia) 
– Proponente 
   Casa matriz – Importador autorizado (Representante de la marca en Colombia) 
– Comercializadora – Proponente 
 
Los fabricantes de autopartes deben estar en capacidad de ser proveedor de 
autopartes, estas autopartes deben ser originales, de tal manera que cumpla con 
los requerimientos de medidas, tolerancias y correcto funcionamiento del Vehículo 
o Motocicleta. 
 
El tiempo de entrega de las autopartes no debe superar los 5 días hábiles en 
ciudades principales y 8 días hábiles en el resto del territorio nacional, en casos 
que el repuesto o accesorio sea de baja rotación en el mercado el tiempo de 
entrega será concertado entre las partes, este tiempo debe ser fundamentado por 
el Proveedor ante el Supervisor de la Orden de Compra. 
 
La Entidad Compradora a través del supervisor del contrato podrá hacer la 
verificación del proceso de comercialización, importación u originalidad del 
repuesto y/o autoparte. 
 
4. MANO DE OBRA 
 
En caso de que una actividad de mantenimiento requiera el desmonte de algunas 
piezas, las cuales no tienen que ver con la tarea de mantenimiento, pero se deben 
desmontar para poder llevar a cabo dicha tarea, el cobro de la mano de obra 
deberá corresponder al estipulado en la tabla de temparios que corresponda al 
cambio de la parte puntual para cada tipología de Vehículo. 
 
Por otro lado, los insumos adicionales* necesarios para las distintas actividades 
de mantenimiento no deben ser cobradas de manera independiente, puesto que 
dichos insumos deben ser considerados en cada una de las actividades de 
mantenimiento y reparación de las piezas y/o sistemas. 
 
NOTA: 
*Hace referencia a insumos como grasas, limpiadores eléctricos, limpiador de 
carburador, desengrasante, disolventes, gasolina o tiner para la limpieza de 
piezas y repuestos, cinta aislante, siliconas, amarres plásticos, abrazaderas 
metálicas, teflón, etc) 
 



 
5. MANEJO DE RESIDUOS 
 
 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en 
busca de generar un impacto en pro del medio ambiente, requiere que los 
Proponentes deban realizar la disposición final de los elementos utilizados y 
sustituidos en el proceso de mantenimiento de vehículos y motocicletas y 
fabricación de autopartes. 

 

Los proponentes del lote 1 deben presentar el registro de Generadores de 
Residuos o Desechos Peligrosos – RESPEL – expedido por el IDEAM. El 
Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos es la herramienta 
de captura de información establecida en el capítulo VI del decreto 4741 del 30 
de diciembre de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y 
manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la 
gestión integral", expedido por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS, para el caso de proponentes plurales, todos los integrantes 
deberán cumplir con este requisito. 

 

Los proponentes del lote 2 que ostenten la condición de ser fabricantes de 
autopartes deben presentar el registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos – RESPEL – expedido por el IDEAM. El Registro de Generadores de 
Residuos o Desechos Peligrosos es la herramienta de captura de información 
establecida en el capítulo VI del decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 “Por 
el cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los residuos o 
desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral", expedido por 
el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, para el caso de 
proponentes plurales, todos los integrantes deberán cumplir con este requisito. 

 
En caso que la disposición de los Residuos Peligrosos se vayan a tercerizar el 
Proponente debe enviar en su oferta el contrato que certifique la relación entre 
las partes, sumado a lo anterior el Proponente deberá adjuntar el registro 
RESPEL de la empresa que realizará la disposición de los Residuos así como 
las licencias y/o certificaciones que acrediten al tercero como transportador de 

Residuos Peligrosos. 
 
5.1 Certificado conexón de alcantarillado (Lote 1 – Lavaderos de Automóviles y 
Motocicletas) 
De acuerdo con la ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan de Nacional de 
Desarrollo se solicita a los Proponentes adjuntar en su oferta el certificado de 
conexión al alcantarillado y cumplimiento requerimientos de la empresa de 
servicios. 
 
Los proponentes pueden tener convenio con una empresa especializada en esta 
tarea, cuando se presenten estos casos se deben adjuntar junto con la propuesta 
un documento que certifique que existe una vínculo empresarial entre las partes 
y el certificado de conexión al alcantarillado y cumplimiento requerimientos de la 
empresa de servicios de la empresa contratada. 
 
Para lo Proponente de la tipología motocicletas y cuatrimotos se permitirá el 
lavado ecológico el cual viene en auge, en este caso no es necesario el certificado 
de conexión al alcantarillado, pero se requiere una carta del representante legal 
en el cual certifique que el lavado de las motocicletas y cuatrimotos se realiza bajo 
esta modalidad de lavado. 
 
 
5.2 Disposición Final de llantas usadas (Lote 2) 
Para los Proponentes del Lote 2 que presenten oferta de llantas deben demostrar 
cumplimiento a la Resolución 1326 de 
06 de julio de 2017 expedido por el MADS, razón por la cual deberá adjuntar el 
certificado en el cual demuestre que cumplen con un sistema de recolección 
selectiva y gestión ambiental de residuos de llantas usadas. 
 



6. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO (LOTE 1) 
 

Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el 
documento que certifique su estado de taller autorizados, este certificado debe 
ser expedido por parte de la casa matriz, distribuidor autorizado en el territorio 
colombiano o ensambladora caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con 
los equipos; por otro lado aquellos talleres que no ostenten la condición de taller 
autorizado debe contar con los equipos que se encuentran en la Tabla 1 y Tabla 
2, los cuales serán verificados en el momento de la evaluación: 
 
Tabla 1 Equipo mínimo para los talleres que presten el servicio de Mantenimiento 
para vehículos 
 
 

No.                  Equipos Requeridos 

1 Analizador de gases de gasolina. 

2 Cargador de baterías. 

3 Container para recolección de aceite usado. 

4 Elevadores con capacidad mínima de dos (2) toneladas. 

5 Equipo para alineación de luces. 

6 Equipo de montaje y desmontaje de llantas automático. 

7 Equipo de soldadura autógena. 

8 Equipo de soldadura eléctrica. 

9 Equipo de soldadura MIG. 

10 Equipo electrónico para balanceo. 

11 Equipo lavador de inyectores diésel. 

12 Escáner para los vehículos a gasolina y diesel*** 

13 Gato hidráulico de zorra. 

14 Grúa para motores y caja. 

15 Juego de herramientas completo. * 

16 Opacímetro. 

17 Prensa hidráulica. 

18 Reciclador y cargador electrónico de A/A. 

 
NOTA: 
 
*El juego de herramientas debe tener estar compuesto por: Juego de 
destornilladores de pala y de estrella, juego de llaves mixtas desde 8 mm a 24 
mm, juego de copas de 8 mm a 24 mm, alicates, pinzas, cortafríos, hombresolo, 
martillo, rache, volvedor, extensores, torcometros. 
** El Escáner debe contar con los certificados de las marcas a las que se va a 
presentar. 
 
 
7. PERFILES PROFESIONALES REQUERIDOS (LOTE 1) 
 
Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el 
documento que certifique su estado de taller autorizados, este certificado debe 
ser expedido por parte de la casa matriz, distribuidor autorizado en el territorio 
colombiano o ensambladora caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con 
los perfiles profesionales requeridos; por otro lado aquellos talleres que no 
ostenten con la condición de taller autorizados deben contar con los perfiles 
profesionales que se encuentran en la Tabla 5 y Tabla 6 
 
 

Formación                                      Cantidad 

Ing. Mecánico o Ing. Automotriz o Ing. Industrial o Ing. Eléctrico o Ing. 
Electricista 

1 

Técnico en motores a gasolina 2 

Técnico motores Diesel 2 

Técnico electricista 1 

Mecánico capacitado en sincronización de motores* 2 

Mecánico capacitado en reparación de frenos* 2 



 
Tabla 2 Perfil requerido para el mantenimiento de Vehículos 

 
 
El Proponente deberá adjuntar el certificado de pago de parafiscales detallado, 
en el que conste la cantidad de empleados con el que cuenta a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación, en caso de contar con personal vinculado bajo otra 
modalidad de contratación, el proponente deberá allegar el documento que 
soporte su vinculación con el proponente no menor a tres (3) meses. 
 
8. INFRAESTRUCTURA DEL TALLER 
 
Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el 
documento que certifique su estado de taller autorizados, este certificado debe 
ser expedido por parte de la casa matriz, distribuidor autorizado en el territorio 
colombiano o ensambladora caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con 
loa infraestructura del taller; por otro lado, los proponentes que no cuenten con la 
autorización de ser taller autorizado por la(s) marca(s) deben demostrar que su 
infraestructura está en la capacidad de cumplir el contrato con las entidades, para 
esto debe demostrar que tiene las siguientes áreas delimitadas claramente: área 
administrativa, área de mantenimiento, área de parqueo, almacén de repuesto y 
área de recepción de los vehículos. 
 
Dichas áreas deben cumplir como mínimo lo siguiente: 
 
   El área de mantenimiento debe ser mayor o igual al 50% del área total del taller, 
esta área debe ser cerrada. 
  El área de mantenimiento en ciudades capitales debe tener un área 
mínima de 250 metros cuadrados, en cuanto al resto del territorio nacional el área 
mínima debe sed de 80 metros cuadrados. 
  Debe contar con al menos 2 parqueaderos para vehículos y 3 
parqueadero para motocicletas los cuales una vez adjudicado deben ser de uso 
exclusivo para los vehículos y/o motocicletas de las Entidades Compradoras, 
estos 
puestos deben estar dispuestos según lo ofertado, es decir, si su propuesta es 
para vehículos solo deberá tener los puestos para esta tipología, el mismo caso 
para únicamente motocicletas. 
  La recepción de los vehículos debe ser al interior del inmueble donde se 
encuentra el taller de mantenimiento del proponente. 
 
Para avalar este ítem el proponente deberá adjuntar el concepto de uso del suelo 
expedido por el curador urbano o por la Secretaría Distrital de Planeación, los 
planos del inmueble en el cual se pueda verificar las medidas y la distribución de 
este, para el caso de proponentes plurales, todos los talleres ofertados deberán 
cumplir con los requisitos mínimos de infraestructura anteriormente descritos, 
sumado a lo anterior, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
  El Proponente es dueño del inmueble el certificado de existencia y 
representación legal o matricula mercantil en el que acredite que cuenta con 
dicho(s) establecimiento(s) de comercio, junto a lo anterior debe adjuntar copia 
del certificado de tradición y libertad del inmueble. 
 
  El Proponente no es dueño del inmueble deberá adjuntar el contrato de 
arrendamiento del inmueble el cual deberá tener una vigencia igual o mayor a dos 
años(2 años), o el contrato de arrendamiento con vigencia de un (1) años y con 
cláusula de renovación automática la cual debe ser igual o mayor a la del término 
inicial(1 año en el caso de la vigencia mínima aceptada), sumado a lo anterior 
debe adjuntar el certificado de tradición y libertad del inmueble. 
 

Mecánico capacitado en reparación de sistema de suspensión* 2 

Mecánico con capacitación en alineación y balanceo* 2 

Mecánico con capacitación en sistema de dirección* 2 

Mecánico con capacitación en sistema de transmisión* 2 

Mecánico con capacitación en latonería y pintura 1 



Nota: La Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente verificará: 
(i) que exista una relación entre el Proponente y el Arrendador del inmueble; (ii) 
que el certificado de tradición y libertad del inmueble tenga una relación con el 
Arrendador del inmueble. 
 
 
Leasing: En caso de que el Proponente tenga un contrato de leasing con alguna 
entidad financiera deberá adjuntar en su propuesta un certificado emitido por la 
entidad financiera en el cual se acredite que el Proponente tiene dicha propiedad 
bajo la figura de leasing. 
 
 
9. PROPONENTES PLURALES (LOTE 1) 
 
Los oferentes que se presenten bajo la figura de Proponente Plural debe tener en 
cuenta que todos los talleres que presente bajo esta figura deberán cumplir los 
requerimientos técnicos o tener la condición de taller autorizado, por otro lado si 
uno de los talleres se presenta para la marca X y otro para la marca Y debe tener 
claro que el servicio de mantenimiento solo se lo prestará a las marcas para las 
cuales se presente cada uno de los talleres, es decir que a pesar que un 
Proponente Plural pueda ser adjudicado a más de una marca, no significa que 
todos los talleres presentados pueden prestar el servicio a todas las marcas para 
las cuales fue adjudicado el proponente. 
 

 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

 
El valor disponible para la contratación es de ciento cincuenta millones de pesos 
($150.000.000) MCTE. 
 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

Desde el momento de la firma del acta de inicio y hasta el 31 de diciembre de 
2021. 
 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN 

El lugar de ejecución del contrato es la ciudad de Bogotá 
 

INFORMACIÓN DEL EL CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE 
RESPALDA LA CONTRATACION: 
 
 

No 
CDP 

FECHA VALOR RUBRO  

136321 
27 mayo 

2021 
$150’000.000 

A-02-02-02-008-007 
Y USO PRESUPUESTAL 
A-02-02-02-008-007-01-4 

 
SUPERVISION 

 

La supervisión y/o control de la ejecución y cumplimiento del objeto y de las obligaciones 
contraídas por el (la) CONTRATISTA a favor del MINISTERIO DEL DEPORTE, estará a 
cargo del Coordinador   del GIT. Gestión   Administrativa Profesional especializado o de 
quien designe el (la) Ordenador(a) del Gasto. El (la) supervisor(a) deberá observar, en el 
ejercicio de sus funciones, lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 4° y numeral 1º del 
artículo 26 de la Ley 80 de 1993, el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 y las demás normas 
concordantes, así como la normatividad interna por la cual se regula la actividad de 
supervisión de contratos y convenios celebrados por el MINISTERIO DEL DEPORTE. En 
todo caso, no podrá adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y 
condiciones previstas en el presente contrato, las cuales únicamente podrán ser 
adoptadas por las partes, debidamente facultadas, mediante la suscripción de las 
correspondientes modificaciones al contrato principal. 
 
 
 
 
 



 
GARANTIAS 

De acuerdo a lo establecido en la cláusula 17.2 del Acuerdo Marco de precios CCE-286-
AMP-2020 
 
 
 

FIRMAS AUTORIZADAS:  

 

 
 
 
____________________________________ 
Nombre: Jorge Enrique Niño Velandia 
Coordinador de Grupo Interno de Trabajo Gestión Administrativa 
 
Proyectó: Mauricio Manzano, Contratista GIT Administrativa 
 
Revisó: Libia Sarai Guerra 
Abogada Contratación Mindeporte 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MINISTERIO DEL DEPORTE - GESTIÓN 
GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-06-08-9:27 a. m.

43-01-01

MHmapaez MARIA ANTONIA PELAEZ ARBOLEDAReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 136321 Fecha Registro: 2021-05-27 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

43-01-01  MINISTERIO DEL DEPORTE - GESTIÓN GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 100.000.000,00 Valor Total Operaciones: 50.000.000,00 Valor Actual.: 150.000.000,00 Saldo x 
Comprometer: 150.000.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 135221 Fecha Registro: 2021-05-27 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

43-01-01-0003  
SECRETARIA GENERAL

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN 
(EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)

Nación 10 CSF
FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

2021-06-08 100.000.000,00 50.000.000,00

Total: 100.000.000,00 50.000.000,00 150.000.000,00 150.000.000,00 0,00

Objeto: PAA ID 20211884 Garantizar las operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo disponibles para las marcas cubiertas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, para el Ministerio del Deporte

Firma Responsable

1 de 1Página

SABOGAL 
PORTILLA 
JANNETH 
ANDREA

Firmado 
digitalmente por 
SABOGAL 
PORTILLA 
JANNETH ANDREA 
Fecha: 2021.06.08 
12:18:13 -05'00'
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Ministerio Del Deporte 
N.I.T. 899999306 
ORDEN DE COMPRA

AUTOSERVICIO MECANICO SAS
N.I.T. 900355181-3
Av. Américas No. 39 – 03/11/17/23
Bogotá,
Atte: HENDER GUSTAVO DUARTE ALVAREZ
licitaciones@autoserviciomecanico.com
Teléfono: +57 1 2444944

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

71996 
CCE-286-AMP-2020_3 
Mantenimiento y Autopartes 
06/07/21 
31/12/21 
Juan de Jesús Ardila Ballesteros 
Jaime Arturo Guerra Rodriguez  
JORGE ENRIQUE NIÑO

VELANDIA 
4377030 
 
 
Garantizar las operaciones de

mantenimiento preventivo y correctivo disponibles
para las marcas cubiertas en la Tienda Virtual del
Estado Colombiano, para el Ministerio del Deporte. 

Enviar a
Ministerio Del Deporte
Cra 68 No 55-65
4377030
Bogotá
Colombia
Atte: JORGE ENRIQUE NIÑO
VELANDIA

Facturar a
Ministerio Del Deporte
Cra 68 No 55-65
4377030
Bogotá,
Colombia
Atte: Juan de Jesús Ardila
Ballesteros

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 136321



man01-AUTOMÓVCHI2 Mantenimiento
Automóvil CHEVROLET INTERVALO 2

1.0 Unidad 22.000.000,00 22.000.000,00

2 CDP 136321


man01-CAMPCAMTOI2 Mantenimiento
CampCamionePickup TOYOTA INTERVALO
2

1.0 Unidad 32.000.000,00 32.000.000,00

54.000.000,00 COP



Fecha Registro:

Estado:

Razon Social:

Banco: Corriente

Nombre:

CONTRATO DE 

COMPRA 

VENTA Y 

SUMINISTROS

54,000,000.00 54,000,000.00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

43-01-01 MINISTERIO DEL DEPORTE-GG 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2021-12-28

Objeto:
CSM-971-2021 - Garantizar las operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo disponibles para las marcas cubiertas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, para el Ministerio del Deporte. ORDEN DE COMPRA 71996-2021

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 54.000.000,00 0,00 54.000.000,00 54.000.000,00

54.000.000,00 0,00

FECHA OPERACION VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACION
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

43-01-01-0003  SECRETARIA 

GENERAL

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 
Nación 10 CSF

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE
RECURSOREC

URSO
SITUAC.

CAJA MENOR VIATICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificacion: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

comisión:
Numero: CSM-971-2021 Tipo: Fecha: 2021-07-06

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 79947102 JAIME ARTURO GUERRA RODRIGUEZ Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Numero: 007969995799 BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Estado: Registrada

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900355181 AUTOSERVICIO MECANICO SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 54.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 54.000.000,00 Saldo x Obligar: 54.000.000,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 136321  de fecha 2021-05-27. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Numero: 481921 2021-07-06 Unidad / Subunidad ejecutora: 43-01-01  MINISTERIO DEL DEPORTE - GESTIÓN GENERAL

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHlrojas LUIS EDUARDO ROJAS FRANKY

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

43-01-01 MINISTERIO DEL DEPORTE - GESTIÓN 

GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-07-06-6:44 p. m.
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1LIBRENORTE

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

09 07 2021 06 07 2021 00:00 31 12 2024 23:59 EMISION ORIGINAL

AUTOSERVICIO MECANICO SAS NIT: 900.355.181-3

CR 68 B NRO. 13  - 35 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6153162

MINISTERIO DEL DEPORTE

CRA 68  55-65 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.306-8

4377030

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******19,440,000.00$ ******97,717.00 $ *******8,000.00 $ ******20,086.00 $ ***********125,804.00 CONTADO

15-44-101245635

15-44-101245635



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100261078464-5

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

09 07 2021 06 07 2021 00:00 31 12 2024 23:59 EMISION ORIGINAL

AUTOSERVICIO MECANICO SAS NIT: 900.355.181-3

CR 68 B NRO. 13  - 35 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6153162

MINISTERIO DEL DEPORTE

CRA 68  55-65 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.306-8

4377030

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******19,440,000.00$ ******97,717.00 $ *******8,000.00 $ ******20,086.00 $ ***********125,804.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

15-44-101245635



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION 
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hacemos constar, que la póliza Nº 101245635, anexo 
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por 
revocatoria unilateral del  tomador de  la  póliza o  de  la  aseguradora. 

 

 
 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015 
el cual regula las garantías ante entidades estatales 

 
 
 
 
 
 
 

Dado en BOGOTA, D.C. a los 09 días del mes de J u l i o  de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15-44-101245635 
FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas 
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PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 

FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
NO. ______________ SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 

 
 

1. AMPAROS.   
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 
 
LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES.  
 
1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.  
  
1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO.  
 
1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
1.2  AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.  
 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II)  EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO  Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
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1.3  AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 
 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR.  
 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO 
TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO 
DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS 
PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 
 
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 
 
1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E  

INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES  A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN 
EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.   
  
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 
 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE  LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO. 
 
EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011. 
 
1.8  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS  
       SUMINISTRADOS. 

 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA 
DEFICIENTE CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO.  
 
2. EXCLUSIONES. 
 
LOS AMPAROS OTORGADOS  EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 
 
2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 
 
2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
 
3. SUMA ASEGURADA. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 
 
4.  VIGENCIA. 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 
 
5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.  
 
PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO  SUSTITUYAN O MODIFIQUEN.  
 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO. 
 
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 
 
5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 
 
5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA,  PROFERIRÁ  EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO  PROCEDERÁ  A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 
 



 
NIT. 860.009.578-6 

10/06/2015-1329-P-05-ECU010B     

                                                                    Página 5 de 6 

 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011.  
 
6. COMPENSACIÓN. 
 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 
 
7.  FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR. 
 
EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 
 
8. PLAZO PARA EL PAGO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 
 
9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 
 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA  AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
 
EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES. 
 
 
10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 
 
SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 
 
 
11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E       
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE. 
 
 
12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

 
EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.  
 
13. COASEGURO 
 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 
 
PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN  _______________ A 
LOS ____________ (    ) DÍAS DEL MES DE _________ DEL AÑO ______________.                     
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De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo señalado en la Sección 

III, Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, el Ministerio del Deporte, hace la revisión y aprobación de la garantía que 

avala el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato que a continuación se detalla. 

CONTRATO No. CSM-971-2021 
CONTRATISTA AUTOSERVICIO MECANICO SAS 

IDENTIFICACIÓN NIT. 900355181-3 

OBJETO “Garantizar las operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo disponibles 

para las marcas cubiertas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, para el 

Ministerio del Deporte.” 

VALOR $ 54.000.000,00 

PLAZO 31/12/2021 

 

Que, de conformidad con lo exigido en las estipulaciones contractuales, al contratista se le exigió la presentación de las 

garantías que a continuación se detallan: 

 

COMPAÑÍA 

ASEGURAD

ORA 

FECHA DE 

EXPEDICI

ON 

PÓLIZA 

Nº 
RIESGO 

VALOR 

ASEGURADO 
% 

VIGENCIAS 

DESDE HASTA 

Seguros del 

Estado S.A 

 

09/07/2021 

 

 

15-44-

101245635 

Cumplimiento 

del contrato 
5.400.000 COP 

10 06/07/2021 30/06/2022 

Pago de 

salarios, 

prestaciones 

sociales 

legales e 

indemnizacio

nes laborales 

3.240.000 COP 
5 06/07/2021 31/12/2024 

Calidad y 

correcto 

funcionamient

o de los 

bienes 

5.400.000 COP 
10 06/07/2021 31/12/2022 

Calidad del 

servicio 
5.400.000 COP 

10 06/07/2021 31/12/2022 

 

Póliza Inicial: __X___                        *Modificación: ___ 

 

Que una vez revisado el contenido de la garantía (s), se verificó que estas se ajustan a lo exigido en el contrato y a lo 

establecido en la ley.  Por lo anterior se procede a impartir aprobación de esta, en Bogotá a los 21 días del mes de julio de 

2021. 

 

 
_________________________________ 

NATALIA RAMIREZ MUÑOZ 

Profesional Contratista GIT de Contratación 

 

Proyectó: Juan de Jesús Ardila Ballesteros - Contratista Git Contratación  
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Bogotá, D.C, julio 6 del 2021 

 

PARA:  JORGE ENRIQUE NIÑO VELANDIA  
                           Coordinador de GIT Gestión Administrativa 

  

DE:  JAIME ARTURO GUERRA RODRÍGUEZ 

  Secretario General 

 

ASUNTO: Comunicación designación de supervisión 

 

De conformidad con la solicitud elevada por el GIT de Gestión Administrativa, me permito designarlo a partir del 6 de julio del 

2021 como supervisor de los contratos relacionados a continuación: 

 

NUMERO DE ORDEN DE 
COMPRA 

CONTRATO NÚMERO AÑO CONTRATISTA 

71996 CSM-971-2021 2021 AUTOSERVICIO MECANICO SAS 

71997 CSM-972-2021 2021 AUTOCARS SAS 

71998 CSM-973-2021 2021 INVERSIONES EL NORTE SAS 

71999 CSM-974-2021 2021 MORARCI GROUP SAS 

72000 CSM-975-2021 2021 AUTOINVERCOL SA 

 

Es importante recordarle que además de ejercer las funciones señaladas en la Ley 1474 de 2011, y en el respectivo contrato, 

deberá cumplir con las normas internas que regulen la actividad de supervisión de contratos y convenios vigentes en la Entidad, 

que se encuentran publicadas en ISOLUCION. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JAIME ARTURO GUERRA RODRÍGUEZ 

Secretario General 

 

 

 

 

Revisó: María del Carmen Cruz Garrido Abogada Asesora- Secretaría General  

Vo. Bo. Fabián Darío Romero Moreno – Coordinador GIT Contratación  

Proyectó: Juan de Jesús Ardila Ballesteros – Contratista Git contratación  

mailto:contacto@coldeportes.gov.co
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PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración OTRO

Razón social

AUTOSERVICIO MECANICO SAS - SAS

NIT

900355181 DV 3

Lugar de ubicación

País Colombia Departamento Bogotá D.C Municipio BOGOTÁ

Clase de entidad

Sociedad comercial e instituciones financieras

Si es otra, cual?

Servicios de la entidad:

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

Actúa en carácter de Representante Legal Sí X No

Nombres y apellidos completos del representante legal

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

HENDER GUSTAVO ALVAREZ DUARTE

Documento de identificación del representante legal

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 79527689

Lugar de nacimiento del representante legal

País Colombia Departamento Boyacá Municipio SANTANA

Lugar de domicilio del representante legal

País Colombia Departamento Bogotá D.C Municipio BOGOTÁ
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Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

MINISTERIO DEL DEPORTE

Lugar de sede

País Colombia Departamento Bogotá D.C Municipio BOGOTÁ

Dirección AVENIDA 68 # 55 - 65

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2013 DE 2019, A CONTINUACIÓN RELACIONO LOS BIENES Y RENTAS DEL
ÚLTIMO AÑO GRAVABLE DE AUTOSERVICIO MECANICO SAS.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuvo AUTOSERVICIO MECANICO SAS en el último año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

Ingresos por la actividad ordinaria - operacionales $6.539.960.853,00

Ingresos no operacionales $1.820.088.494,00

Otros

TOTAL $8.360.049.347,00

Las cuentas bancarias de AUTOSERVICIO MECANICO SAS en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CORRIENTE Colombia $1.475.121.946,00

AHORROS Colombia $9.880.733,00

Los bienes patrimoniales de AUTOSERVICIO MECANICO SAS son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

INMUEBLE Colombia Bogotá D.C BOGOTÁ $570.000.000,00

MUEBLE Colombia Bogotá D.C BOGOTÁ $823.421.678,00

Las acreencias y obligaciones vigentes de AUTOSERVICIO MECANICO SAS a la fecha son:

Concepto Saldo

PRESTAMOS BANCOS $1.023.511.071,00
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Concepto Saldo

PROVEEDORES $832.836.879,00

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR $234.871.900,00

IMPUESTOS POR PAGAR $483.929.760,00

OBLIGACIONES LABORALES $67.423.089,00

OTRAS POR PAGAR $1.739.675,00

2. CONFLICTOS DE INTERÉS

A  continuación,  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  la  información  que,  en  mi  calidad  de  representante  legal  de
AUTOSERVICIO  MECANICO  SAS,  es  susceptible  de  generar  un  posible  conflicto  de  interés  a  esta  persona  jurídica,  en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2013 de 2019 y conforme con lo señalado en el  artículo 11 de la Ley 1437 de 2011.

2.1. POSIBLES CONFLICTOS POR RELACIONES QUE TIENEN LA PERSONA JURÍDICA O EL REPRESENTANTE LEGAL.

¿Es usted representante, apoderado, dependiente, mandatario o administrador de los negocios de algún servidor público que
adelanta o sustancia actuaciones administrativas, realiza investigaciones, practica pruebas o pronuncia decisiones definitivas
de  la  entidad  con  la  cual  AUTOSERVICIO  MECANICO  SAS  celebra(rá)  contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)
bienes  o  recursos  públicos?

Sí No X

Descripción  del  posible  conflicto  de  interés  porque  usted  es  representante,  apoderado,  dependiente,  mandatario  o
administrador  de  los  negocios  de  algún  servidor  público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza
investigaciones, practica pruebas o pronuncia decisiones definitivas de la entidad con la cual AUTOSERVICIO MECANICO SAS
celebra(rá) contratos o para la cual administra(rá) o ejecuta(rá) bienes o recursos públicos:

¿La  persona  jurídica  que  usted  representa  tiene  litigio  o  controversia  ante  autoridades  administrativas,  jurisdiccionales  o
denuncias  penales  con  la  entidad  con  la  cual  AUTOSERVICIO  MECANICO  SAS  celebra(rá)  contratos  o  para  la  cual
administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos?

Sí No X

Descripción del  posible  conflicto  de interés  porque la  persona jurídica  que usted representa  tiene litigio  o  controversia  ante
autoridades administrativas, jurisdiccionales o denuncias penales con la entidad con la cual AUTOSERVICIO MECANICO SAS
celebra(rá) contratos o para la cual administra(rá) o ejecuta(rá) bienes o recursos públicos:

¿Existe  enemistad  grave  por  hechos  ajenos  a  la  actuación  administrativa,  o  amistad  entrañable  entre  usted  y  el  servidor
público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza  investigaciones,  practica  pruebas  o  pronuncia
decisiones  definitivas  de  la  entidad  con  la  cual  AUTOSERVICIO  MECANICO  SAS  celebra(rá)  contratos  o  para  la  cual
administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos?

Sí No X
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Descripción del posible conflicto de interés porque existe enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o
amistad  entrañable  entre  usted  y  el  servidor  público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza
investigaciones, practica pruebas o pronuncia decisiones definitivas de la entidad con la cual AUTOSERVICIO MECANICO SAS
celebra(rá) contratos o para la cual administra(rá) o ejecuta(rá) bienes o recursos públicos:

2.2. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

¿AUTOSERVICIO MECANICO SAS realizó donaciones?

Sí X No

Las donaciones realizadas por AUTOSERVICIO MECANICO SAS que le representaron reducciones en la declaración de renta en
el último año y los nombres de las instituciones a las cuales hizo esas donaciones son:

Nombre entidad Valor

ASOCIACION OBRAS SOCIALES EN BENEFICO DE LA POLICIA $1.500.000,00

ALCALDIA MAYOR DE TUNJA $2.000.000,00

2.3. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

AUTOSERVICIO MECANICO SAS, o yo,  en mi calidad de su representante legal,  tenemos otro(s) potencial(es) conflicto(s) de
interés:

Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés son:
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